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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES

CVE-2026-3151	 Orden EDU/10/2026, de 24 de marzo, por la que se establece el 
calendario escolar para el curso 2026-2027 para centros docentes no 
universitarios.

La disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
atribuye a las Administraciones educativas la competencia para fijar anualmente el calendario 
escolar, que deberá ajustarse a los parámetros previstos en dicha disposición legal y en el 
resto de la normativa básica estatal, así como a las previsiones contenidas en la normativa 
autonómica vigente.

De acuerdo con el marco normativo aplicable y con objeto de que los centros educativos 
que imparten enseñanzas de niveles no universitarios puedan realizar una mejor planificación 
y organización de su funcionamiento para el curso 2026/2027, es imprescindible aprobar un 
calendario escolar que permita a la comunidad educativa cumplir con suficiencia los objetivos 
del curso escolar.

La elaboración del presente calendario escolar se ha llevado a cabo oído el Consejo Escolar 
de Cantabria y cumplida la previsión contenida en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Para ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Primero. Establecer mediante la presente Orden el calendario escolar del curso 2026-2027.

Segundo. El calendario escolar del curso 2026-2027 será de aplicación en todos los centros 
docentes públicos y privados que impartan enseñanzas de niveles no universitarios en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tercero. Los centros docentes comenzarán sus actividades el 1 de septiembre de 2026 y 
finalizarán el 30 de junio de 2027.

Cuarto. Las actividades lectivas se iniciarán y finalizarán en las diferentes etapas y 
enseñanzas de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes puntos:

1º. En las etapas de educación infantil y educación primaria, y en los centros de educación 
especial, las actividades lectivas se desarrollarán desde el 8 de septiembre de 2026 hasta el 
23 de junio de 2027, ambos inclusive.

2º. En las etapas de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional 
las actividades lectivas se desarrollarán desde el 9 de septiembre de 2026 hasta el 24 de junio 
de 2027, ambos inclusive.

3º. En las enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza, las actividades 
lectivas se desarrollarán desde el 16 de septiembre de 2026 hasta el 31 de mayo de 2027, 
ambos inclusive.
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4º. En las enseñanzas deportivas de régimen especial, las actividades lectivas se desarrollarán 
desde el 18 de septiembre de 2026 hasta el 24 de junio de 2027, ambos inclusive.

5º. En las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y en la educación permanente 
de personas adultas, las actividades lectivas se desarrollarán desde el 16 de septiembre de 
2026 hasta el 24 de junio de 2027, ambos inclusive.

6º. En las enseñanzas de idiomas de régimen especial, las actividades lectivas se 
desarrollarán desde el 5 de octubre de 2026 hasta el 31 de mayo de 2027, ambos inclusive.

Quinto. En los centros de educación especial, y en las etapas de educación infantil y 
educación primaria, el número de días lectivos será de 175 días.

La distribución del horario en estos niveles será, como regla general, de 5 horas diarias. En 
los centros con jornada partida, la actividad lectiva con alumnado no será inferior a 3 horas 
por la mañana ni superior a 2 horas por la tarde, disponiendo de un intervalo mínimo de dos 
horas libres entre ambas sesiones.

Sin perjuicio de lo anterior, los centros podrán proponer una distribución del horario lectivo 
diferente al establecido con anterioridad, tal y como disponen el artículo 23.2 de la Orden 
EDU/65/2010, de 12 de agosto, y las Instrucciones de la Dirección General de Calidad y 
Equidad Educativa y Ordenación Académica dictadas en desarrollo del mismo.

En el nivel educativo de educación secundaria, el número de días lectivos será de 175, 
que se impartirán, con carácter general, en jornadas de 6 períodos lectivos. Se considerarán 
como días lectivos la jornada de presentación del nuevo curso y, en bachillerato, las dedicadas 
a reclamación y revisión de exámenes de materias pendientes, no pudiendo suspenderse 
las clases por motivos de evaluación, claustros o cualquier otra actividad no relacionada 
directamente con la impartición de la clase en el aula.

El calendario de los ciclos formativos de formación profesional y de las enseñanzas de 
régimen especial de música y danza se ajustará a la duración en horas de cada enseñanza. Por 
tanto, no podrá garantizarse la impartición del programa sólo con un número determinado de 
días lectivos, sino que habrá que garantizar la impartición del total del número de horas que 
en cada caso correspondan.

Sexto. La modificación de la distribución horaria requerirá autorización expresa de la Dirección 
General de Centros e Infraestructuras Educativas, previa solicitud motivada formulada por el 
centro educativo, a través del órgano competente. Las autorizaciones existentes permanecerán 
vigentes en el curso 2026-2027.

Los centros que tengan autorizada jornada continuada tendrán el horario que figure 
en la correspondiente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el 
apartado siguiente.

Séptimo. La actividad lectiva con alumnado en las etapas de educación infantil, de educación 
primaria y de educación especial, en los meses de septiembre de 2026 y junio de 2027, será 
de 4 horas diarias. No obstante, por la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades garantizará en los centros públicos la atención a aquel alumnado que desee 
permanecer en el centro la hora posterior. Los servicios de comedor y transporte escolar se 
adaptarán al nuevo horario prestándose a la finalización de la jornada lectiva. Los titulares de 
los centros privados, en el marco de la autonomía que tienen reconocida, podrán ofrecer y 
organizar en sus centros respectivos esta atención.

Los centros que impartan estas u otras enseñanzas en jornada de mañana y tarde y, durante 
los periodos a los que se refiere el párrafo anterior, deseen realizar dicha actividad sólo en sesión 
de mañana, deberán informar a la Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas.
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Octavo. Son días no lectivos los sábados, los domingos y los declarados oficialmente como 
festivos. Además de los anteriores, no serán días lectivos los siguientes:

— 2, 3, 4, 5, 6 de noviembre de 2026.

— 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2026.

— 4, 5, 7 y 8 de enero de 2027.

— 10, 11 y 12 de febrero de 2027.

— 22, 23 y 24 de marzo de 2027.

— 3 y 4 de mayo de 2027.

Los días 1 y 6 de enero, 25 y 26 de marzo 2027, en caso de no ser declarados oficialmente 
festivos, serán días no lectivos.

Cuando un día lectivo sea declarado oficialmente como festivo local, de toda la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o de toda España, para los centros docentes afectados la fecha de 
finalización de las actividades lectivas de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria 
y bachillerato se retrasará los días necesarios para cumplir el número mínimo de días lectivos 
establecido en la legislación vigente. Una vez determinados dichos días festivos, la modificación 
en la fecha de fin de periodo lectivo debe ser comunicada al inspector o inspectora de referencia 
del centro y a las familias.

Noveno. El día 30 de enero de 2027, se conmemorará el Día del Docente.

Décimo. Este calendario es de obligado cumplimiento para todos los centros docentes de 
Cantabria que imparten enseñanzas de niveles no universitarios. La modificación, con carácter 
excepcional, del presente calendario escolar requerirá autorización expresa de la Dirección 
General de Centros e Infraestructuras Educativas, previa solicitud motivada formulada por el 
centro educativo, a través del órgano competente.

Es responsabilidad de la dirección del centro el cumplimiento del calendario, y corresponde 
al Servicio de Inspección de Educación la supervisión y control de su aplicación.

Undécimo. En el caso de centros que tengan aprobados proyectos de innovación pedagógica 
y organizativa, el calendario se ajustará a sus circunstancias específicas, bajo la supervisión 
del Servicio de Inspección de Educación.

Duodécimo. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Sr. consejero de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de marzo de 2026.
El consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades,

Sergio Silva Fernández.
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4
7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11

14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18
21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25
28 29 30 26 27 28 29 30 31

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 1 2 3 4 5 6
2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13
9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27
23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31
30

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7
4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
25 26 27 28 29 30 31

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4
8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18
22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25
29 30 31 26 27 28 29 30

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 1 2 3 4 5 6
3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30
31

Las  fies tas  loca les  se recuperarán en junio a  fina l  de curso.
Festivos
No lectivos  en todas  las  enseñanzas
No lectivos  en caso de no ser declarados  festivos

5 de octubre: Enseñanzas  de idiomas  de régimen especia l .
Fin del  período lectivo:
31 de mayo: Enseñanzas  de idiomas  de régimen especia l .
31 de mayo: Enseñanzas  elementa les  y profes ionales  de mús ica  y danza.
23 de junio: Infanti l , primaria  y educación especia l .
24 de junio: Resto de enseñanzas

8 de septiembre: Infanti l ,  primaria  y educación especia l .
9 de septiembre: Secundaria  obl igatoria , bachi l lerato y formación profes ional .
16 de septiembre: Enseñanzas  elementa les  y profes ionales  de mús ica  y danza.
16 de septiembre: Enseñanzas  profes ionales  de artes  plásticas  y diseño y educación permanente de

Jornada lectiva  de 4 horas  en infanti l , primaria  y educación especia l  (septiembre de 2026 y junio de 2027)

Día  del  docente

Enero 2027 Febrero 2027

CALENDARIO ESCOLAR 2026/2027 
Septiembre 2026 Octubre 2026

Noviembre 2026 Diciembre 2026

18 de septiembre: Enseñanzas  deportivas  de régimen especia l .

Marzo 2027 Abri l  2027

Mayo 2027 Junio 2027

Inicio de curso: 1 de septiembre de 2026 para  todas  las  enseñanzas
Final de curso: 30 de junio de 2027 para  todas  las  enseñanzas
Inicio del  período lectivo:

2026/3151


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3135	Aprobación definitiva de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-3140	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/7/2026.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2026-3130	Delegación especial para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2026-3129	Resolución de Alcaldía, de delegación especial para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2026-3153	Resolución de Alcaldía, de delegación de competencias para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2026-3157	Resolución de Alcaldía, de delegación de competencias para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2026-3159	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Oficial de Policía Local, vacante en la plantilla de funci


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-3148	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 12 de marzo de 2026 por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de personal e
	CVE-2026-3152	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-3154	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la modificación del Anexo II de la Resolución, de 6 de febrero de 2026, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pr
	CVE-2026-3158	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la modificación del Anexo II de la Resolución, de 6 de febrero de 2026, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pr
	CVE-2026-3173	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la modificación del Anexo II de la Resolución, de 6 de febrero de 2026, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pr

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3138	Acuerdo de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2026-3155	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2026.



	3. Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de Las Pilas
de Ribamontán al Monte
	CVE-2026-3171	Anuncio de enajenación mediante subasta del aprovechamiento forestal maderable de un lote de eucaliptos plantados en el Monte de Las Pilas, en el término municipal de Ribamontán al Monte.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2026-3212	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Ayuntamiento de Pesquera
	CVE-2026-3219	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2026-3150	Exposición pública de la cuenta general de 2025. Expediente 22/2026.

	Junta Vecinal de Abionzo
	CVE-2026-3162	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Arnuero
	CVE-2026-3179	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.
	CVE-2026-3180	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2026-3181	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Mentera-Barruelo
	CVE-2026-3172	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Ogarrio
	CVE-2026-3164	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2025.

	Concejo Abierto de Argüébanes
	CVE-2026-3175	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Concejo Abierto de San Mamés de Polaciones
	CVE-2026-3168	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de San Martín de Valdelomar
	CVE-2026-3174	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Villota de Elines
	CVE-2026-3163	Exposición pública de la cuenta general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-3149	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de marzo de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2026-3161	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de Actividades Económicas para 2026.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2026-3128	Exposición pública de la matrícula provisional del censo del Impuesto de Actividades Económicas de 2026.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3137	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Atención Domiciliaria del mes de marzo de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2026-3182	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2026.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2026-3165	Exposición pública de la matrícula provisional del censo de contribuyentes exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2026.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2026-3147	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de marzo (pago mensual) de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2026-3133	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Catering Social del mes de marzo de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 34/2026.
	CVE-2026-3134	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 63/2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-3144	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de febrero de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2026-3145	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de febrero de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-3132	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Mercado Ecológico del primer trimestre de 2026, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2026/4060W.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2026-3131	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Servicio de Alcantarillado, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Mancomunidad Valle de Iguña
	CVE-2026-3142	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de Basuras del primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2026-3176	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 58, de 10 de abril de 2026, de Orden IND/13/2026, de 30 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comerci
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3139	Resolución de revocación de las Resoluciones del consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por las que se deniega la solicitud de concesión y pago del Programa de Ayuda al Alquiler de Vivienda, al amparo del
	CVE-2026-3146	Resolución de concesión de subvenciones para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, reguladas en el Decreto 28/2020, de 2 de mayo.

	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2026-3141	Resolución SOD/EVTECH/25/26, de 7 de abril de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacio
	CVE-2026-3086	Extracto de la Resolución SOD/EVTECH/25/26, de 7 de abril de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2026-3156	Bases reguladoras de la convocatoria para subvenciones Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de Servicios Sociales para 2026. Expediente 2026/33.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-3083	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en calle Miguel Hernández, 14-C, bajo, puerta 3. Expediente 7762/2025.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2026-3044	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación de dos viviendas y garaje sita en calle Belén, 13. Expediente 35783/2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2026-1397	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Helguera, 2287, parcela con Referencia Catastral 39060A022000870000FW. Expediente 4461/23.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2026-3125	Aprobación definitiva de la redelimitación de la Unidad de Ejecución 5, de Pechón. Expediente 191/2024.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2887	Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del parque eólico Henestrosas y del parque eólico de Ornedo, en el término municipal de Valdeolea.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3166	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el municipio de Ruesga para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residuos municipales

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2026-3151	Orden EDU/10/2026, de 24 de marzo, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2026-2027 para centros docentes no universitarios.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2026-3188	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento de Utilización de Instalaciones Deportivas y Socio-Culturales Municipales. Expediente 577/2026.
	CVE-2026-3190	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de los Servicios Municipales Extraescolares y de Piscina y de establecimiento de su Precio Público. Expediente 377/2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-3143	Información pública de expediente de solicitud de licencia de ampliación de actividad de bar a bar con cocina en calle Santa Lucía, 20 bajo. Expediente 19190/2023.- LYA.LAM.2023.00025.
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